
Guayaquil, 11 de Noviembre de 2013 

Señor 
KAMAL JADALLAH KHAMASHTA ZEIDAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

AS 

2 yy 2 

Ap. 3130-09 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
COFEKA CIA, LTDA,, en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir 
a usted para desempeñar el cargo de GERENTE de | a misma, por el 
periodo de DOS años, con todas las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la compañía, entre las que consta ejercer individualmente el 
ejercicio de la Representación, Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Publico Vigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Juan 
Antonio Haz Quevedo, el 20 de Mayo de 1982, rectificada ante el mismo 
Notario el 11 de Agosto de 1982, la misma que ha sido inscr 
Mercantil de Guayaquil, el 04 de Octubre de 1982. 

Atentamente, 

ucotb 
MARCIA BARCIONA FLORES DE KHAMASHTA 
PRESIDENTA DE LA SESIÓN 

ita en el Registro 

Razón: Acepto la reelección al cargo de GERENTE de la compañía COFEKA 
CIA. LTDA.- Guayaguél, Noviem del 2013.- 

  

  
  

LOS DATOS DE ESTA 
5 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
MERAUIE ADJUNTA, 
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»" Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:51.889 

“e FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2013 
o HORA DE REPERTORIO:15:17 

  

Er cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia COFEKA CIA. 
LTDA., a favor de KAMAL JADALLAH KHAMASHTA ZEIDAN, de 

y 
fojas 7.674 a 7.676, Registro de Nombramientos número 2.483. 

ORDEN, 31889 

UCA 
Lo. DILEODIDFA DOPINO 

    "RRA | 
Ea AB. Nuria Butiñá M. 

AAA N REGISTRADORA MERCANTIL 
ES _DEL CANTON GUAYAQUIL) 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2013 
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